
N.° 2 0 2 4 . MIERCOLES 20 DE MAYO DE 1840. DIEZ c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la S e r m a .  Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IST ER IO  DE IA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección. — Circular.

Con esta fech a d i g o  al  Sr .  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s  
ticia de Real  o r d e n  lo s i g u i e n t e :

S. M. la R ei na  G o b e r n a d o r a  se ha  e n t e r a d o  d e  u n  
expedi en t e  p r o m o v i d o  por  la j un ta  m u n i c i p a l  d e ' b e n e f i 
cencia d e  T o l e d o ,  m a n i f e s t a n d o - l a  escasez d e  me di os  en 
que se ha l la  el hos pi ta l  d e  d e m e n t e s  d e  a q u e l l a  c i u d a d ,  
l lamado el N u n c i o ,  y la p r e f e r en c ia  q u e ,  s e g ú n  su f u n d a 
ción , d e b e  d a r s e  p a r a  la a d m i s i ó n  e n  él  a los e n f e r m o s  
na t ura l es  d e  a q u e l l a  p r o vi n c i a  ; p o r  lo q u e  p i d e  se p r o h í 
ba a los gefes p o l í t i c o s ,  vicar ios  eclesiást icos , a u d i e n c i a s  
t er r i tor ia les  y j u e c e s  d e  p r i m e r a  i ns tanc ia  , d e s t i n a r  á d i 
cho hos pi ta l  d e m e n t e s  q u e  p e r t e n e z c a n  á o t ras  p r ov i nc i as .

E n  su vista y t e n i e n d o  p r e s e n t e  S. M. lo i n f o r m a d o  
sobre el  p a r t i c u l a r  p o r  la co mi si ón  especial  d e  b e n e f i c e n 
c i a , se ha  s e r vi do  m a n d a r ,  q u e  p o r  ese Mi ni s te r i o  del  d i g 
no c a r g o  d e  V.  E. y p o r  este de l  m i ó  se p r e v e n g a  á las 
a u t o r i d a d e s  eclesiást icas  j  j u d i c i a l e s  y civi les  q u e  c u a n d o  
se de st ine  p o r  p r o v i d e n c i a  g u b e r n a t i v a  ó  j u d i c i a l  a l g ú n  
d e m e n t e  al e x p r e s a d o  ho s pi t a l  d e  T o l e d o  , ó c u a l q u i e r  o t r o  
q u e  esté en  su ca so ,  se i m p o n g a  á la fami l i a ó  b ie nes  d e  
aquel  la obl ig ac i ón  d e  a t e n d e r  e n  t o do  ó  e n  p a r t e  á su 
m a n u t e n c i ó n  y asis tencia , y q u e  e n  el caso d e  s er  el d e 
m e n t e  p o b r e  d e  s o l e m n i d a d  6 d e s v a l i d o ,  a r b i t r e  la d i p u 
tación p r o v i n c i a l  a q u e  c o r r e s p o n d a , el  m o d o  d é  c u b r i r  
aquel  gasto.

Lo t r as lado  á Y.  S. d e  Rea l  o r d e n  p a r a  su i n t e l i g e n c i a  
y c u m p l i m i e n t o  e n  la p a r t e  q u e  le c o r r e s p o n d e .  Dios 
g ua r d e  a V. S. m u c h o s  años.  M a d r i d  8 d e  Mayo d e  1 8 4 0 . =  
A r m e n d a r i z . = S r .  gefe pol í t ico  de....

Subsecretaría,-—Real orden .

Ex cmo .  S r . : A t e n d i e n d o  S. M. la R e i n a  G o b e r n a d o r a  
á los m é r i t os  y r e c o m e n d a b l e s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n c u r 
ren en el t e n i e n t e  g e n e r a l  D. V a l e n t í n  F e r r á z ,  ha t e n i d o  
ávbien co nf i a r le  i n t e r i n a m e n t e  el c a r g o  d e  i n s p ec t o r  g e 
neral d e  la Mil icia n a c i o n a l  de l  r e i n o ,  q u e  se halla* v a 
cante por  d i m i s i ó n  q u e  ha  h e c h o  de l  m i s m o  el d e  i gua l  
clase D. A l e j a n d r o  G o n zá l e z  Vi l la lobos .  Lo d i g o  a V. E. d e  
Real o r d e n  p a ra  s u c o n o c i m i e n t o  y d e m a s  fines c o n s i 
guientes.  Dios  g u a r d e  a V. E.  m u c h o s  añ os .  M a d r i d  19 de  
Mayo de  1 8 1 0 . = A gus t í n  A r m e n d a r i z .  =  Sr .  Mi ni s t ro  d e  la 
Guer ra .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE LA G UERRA.

E l  capi tán general  (le Cat al uñ a en 8 del actual  dice que 
el brigadier  D. J u a n  Va n H a l e n ,  comandante general  de la 
brigada de reserva,  hizo una salida de Igualada a la L lacuna 
y sorpiendió una Masía don de  se ha l laban cuat ro facciosos, 
los que mur ieron dent ro  de el la  por no haberse que r i do e n 
t r eg a r . .

El  capitán general  dé Gal icia con fecha del  13 part ic ipa 
tjue el día 3 fue muer t o por la t ropa  del  cantón de R et oj o el 
cabecilla Santos A lv a re z  que  tantas at rocidades  cometió en la 
provincia de Orense.

El  general  segundó cabo de V a l e n c i a  en 16 del  corr iente  
Manifiesta haberse presentado 35 individuos procedentes  d e  la 
facción, de los que  12 lo hicieron con sus armas.

Que la pa r t i da  franca de M u r v i e d r o  en combinación con 
l í,s del distr i to de  S e g o r b e ,  dieron;  alcance á una gavi l la  ca
pitaneada por  un sobrino de Vi¿caYró , de la  que mur ier on 
iodos los q ue  l a componían á excepción dé dos que  m a rc h a
d o  con raciones á Begís,  cuyo fuer te  según lodos los an t ece
dentes debía ser  embes t i do el 17 por  el  general  Azpiroz.

E n  Cuenca se presentaron á indulto dos facciosos , según 
manifiesta con referencia al comandante general  de la p r o v i n 
cia el general  encargado de la capi tanía general  de Cast i l la 
la N u e v a  en su comunicación del 16.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
P a ris  12 de Mayo,

Bolsa del 11. Cinco por 100 consol idado,  1ÍD fr. 9o  c. 
T r e s - p o r  100 id . ,  84 ir.  45 e.
Fondos españoles ,  denda  act iva , 28
Difer ida sin Í nt er es ,  1TR
Pasiva 7 ^

E l  Globe da los s iguientes pormenores  acerca del  asesi
nato del lord W i l l i a m  Russel l .

H a ce  tres dias que  una infinidad de curiosos se r eúne a 
las puertas  del  hotel del noble lord.  Nosfolk-St ree t  está ob s 
t ru i da  por el gran n um e ro  de c a r r u a j e s ,  g.nctes  y gentes á 
pie que a 11 i se i eu nen  ; de modo que casi no se puede t r a n
sitar.  Se ha hecho c i r cu l ar  el r umor  de que el ay uda  de cá
mara Courvoi sier  lo habia reve l ado todo*, pero no hay nada 
de positivo sobre el par t icular .  Después del  pr imer  in t er r o
gatorio manifiesta este individuo alguna inquietud.  Se cont i 
núan las mas exquisi tas  y  act ivas pesquisas en los sitios mas 
oscuros y recónditos del hotel.  Los cirujanos encargados  de 
proceder  á la autopsia para invest igar  si el estomago y los 
intestinos contienen mater ias  que  hubiesen podido narcot izar  
ai lord W i l l i a m  R u s se l l ,  han prestado su de cla r ac ión,  de la 
que  aparece (pie nada han encont rado que pueda ser sospe
choso. Un empleado de policía está encargado en la guardia  
de Courvoisier  con orden de no pe rde r l e  de vista. Este ho m
bre parece agi tado de una v iv a  inquietud , y habla muy po
co:  no ha dor mido la noche a n t e r i o r ,  se ha negado a d e s n u 
darse para meterse en la c a m a ,  y protesta que esta inoceute.

( Debáis.)

E l  hi jo del  P r í n c i p e  de  O r a n g e ,  nieto del actual  R e y  de 
H o l a n d a ,  debe  l legar  de un moment o á otro á C h e i b u r g o  
en una f ragata  de  esta nación.  ( L e  Constitutionncll)

Con fecha 8 de M a y o  escriben de  M a ye n a:
Hace pocos dias que se ha hecho con buen éxito para ma

d r e  é hijo por el doctor  Godefroy , con asistencia de Mr .  Rc-  
natit , médico en Ar nb ri e re s ,  la operación cesárea. E st a  pel i
grosa operación , ejecutada en una mnger  r aqu í t i ca ,  de p e 
q ue ña  es tatura  y cuyo bacinete ó seno hacia que el par to no 
pudiese real izarse por  otro m e d i o ,  ha tenido por resul tado 
una completa  cura  seis semanas después de haberse e m p r e n 
dido.  ( Idem A

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  C O N D E  D E  P O N T A Ó .

Sesión del dia  19 de Mayo de 1840.
Se abr ió á la u n a ,  y  leida el acta de la a nt er ior  que dó  

a p r o b a d a ,  después de una ligera aclaración del  Sr.  Camacho.
E l  Senado quedó enterado de una comunicación del  señor  

encargado del Despacho de la G u e r r a  , en que t ras l adaba un 
Real  de cr et oflpor el cual S. M.  se-ha servido n o m b r a r  al se
ñor  D. Mar ce l i no  Or áa  g o b e r n a d o r ,  capi tán general  y p r e 
s idente de la audiencia de las Islas Fil ipinas.

E n t r a r o n  á j u r a r  los Sres.  marques  de Castel ldosrius,  Se
nador  por la provincia de Barcelona , y D. F ac undo  Infante  
por  la de Castel lón ; y fueron agregados  el p r imer o á la 3* 
sección, y el segundo á la 4*

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  manifestó que con los dos señores 
que habían j u r ad o ,  se componía el n úmer o de 8 6 :Sres. Senadores;  
y que habiéndose manifestado el Senado dispuesto á q ue  c u a n 
do hubiese 84 señores  pudiesen concederse l icencias , parecia 
q ue  la just icia exigia que se tomase en  consideración alguna

Ide las licencias presentadas por el orden q u e d o  hayan sido; 
por consiguiente , era de  opinión que  se p r egunt ar e ai  Senado

si se concederían las licencias á los dos señores que p r i m e r a 
mente habían presentado su solicitud.

Se preguntó al Senado si se concedía licencia á los s eño
res D. Cayetano Melendez  y D. Carlos M o r a n t ,  y acordó 
que sí.

Se leyeron varios dictámenes de la comisión de Peticiones,  
y se anunció que se impr imir ían en el Diario de las sesiones 
y se s cñaia i ia  día para su discusión.

Se procedió ai orden del dia sobre la continuación de la 
discusión por ar t ículos del proyecto de ley sobre l iber tad de 
imprenta.

Se leyó el siguiente ar t ículo.
Art.  32. Mient ras  se publica una ley sobre la propi edad 

l i te i ar i a ,  quedan en su fuerza y vigor todas las que est^n v i 
gentes n i  el d ia ,  y los decretos y Reales  órdenes acerca de 
este punto.

El  Sr.  B E C E R R A  dice qup la impugnación que se p r o
pone hacer es respecto á la redacción del a r t í c u l o ,  porque 
cree que no solamente debe haber cu las leyes un lenguaje 
c la r o ,  sino que también debe procurarse que no haya a r t í 
culos superfinos. En este concepto es en el que tiene á este 
ar t ículo,  porque piensa que debía supr i mi r se ;  para e l l o ,  a ñ a 
de que no hay m.is que ver  qué es lo que dice el ar t ículo,  
pues está reducido á que mientras la legislación actual  esté 
v i g e n t e ,  queda vigente la misma. Po r  lo tan to ,  no hal lando 
S. S. mas que eso,  ni c reyendo que nadie pueda hal lar  mas, 
ruega á la comisión supr ima el ar t ículo como inútil.

E l  Sr.  d u q u e  de R I V A S  manifiesta que la comisión a g r a 
dece sobremanera  cuantas observaciones sean susceptibles d i 
r igidas á mej orar  la ley en su espír i tu y exact i tud.  Pero que 
al poner  la comisión este ar t ícu l o ha tenido presente que e n 
tre nosotros la propiedad l i terar ia,  como todas las demás,  está 
desconocida é invadida.  Asi es que se ve con frecuencia es
tampar  por via de fol leto un periódico Obras  de i lustración,  
y  cree necesario poner un coto á tamaño abuso.  Por  esto y 
porque este ar t í cu l o está en relación con los que le siguen,  
no se-puede tachar  d e s u p e r í l u o ,  y por  io tanto ruega al Se
nado telina á bien aprobar le.

Leído el a t t í cu l o  quedó aprobado.
Se lomó en consideración una enmienda del Sr.  Capaz al 

párrafo 2? del art .  31 para que se intercale á continuación de 
las palabras **en alguno de los t res  números  p r i m e r o s , ” las 
s iguientes :  wy no mas.”

Se leyó el ar t ículo que s i gue:
A rt. 3-3. La propiedad de los ar t ículos de la redacción que  

se publ iquen en los periódicos,  d u r a r á  tres dias,  dent ro de  
cuyo término se podrán r e i m p i i m i r ;  y después,  siempre que 
se haga , habrá de expresarse al final el t í tulo del periódico 
de donde se hayan tomado.

El  au t or  ó edi tor  conservará en todo t iempo la propiedad 
de sus ar t ículos  para que no puedan r e i mp r imi r se ,  formando 
colección,  sin su consentimiento.

El  editor que cont ravenga á estas disposiciones,  sufri rá la 
mul ta  de 500 rs.

El  Sr.  M E R O S  ruega á la comisión que ponga ún i camen
te como obligación q ue  se indique de dónde se ha tomado el 
ar t ícu l o que se estampe en el diario.

El  Sr.  d u q u e  de I U V A S  dice que la comisión ha tenido 
presentes las razones del Sr.  He ro s ;  pero también ha tenido 
en cuenta el c lamor  de los periodistas,  los cuales  se lamen
tan de  que el f ruto de sus tareas se publ ique al momento en 
otro periódico.  Asi pues, que  el Sr.  Heros  puede hacer  si gus
ta una adición,  y se verá si es mas conveniente el d isminui r  
el término (pie se señala.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  manifiesta que  está confor
me en cuanto á la par te  que ha impugnado el Sr.  H e r o s ;  pero 
que no puede estar lo de ninguna manera en que no se e s t a 
blezca una indemnización al a u t o r ,  ó que se recoja la obra  
en el caso de que uno forme al guna colección con los a r t í c u 
los de fondo de un periódico.

El  Sr.  duq u e  de R I V A S  contesta que la comisión consi
de ra  j us tas  las observaciones de S. S . , y q ue  por lo tanto r e
tira el ú l t i mo párrafo del ar t ícul o para redactar le  conforme 
con ellas.

El  Sr.  d u q u e  de F R I A S  r ep r od u jo  las observaciones de 
los Sres. Heros  y Gómez Bec e rr a ,  y contestado br ev e me n te  
por el Sr.  G a r e l l y ,  se puso á votación los dos párrafos p r i 
meros del a r t í c u l o ,  que fueron a p rob ados ,  que dan do  r et i ra 
do el párrafo 3?

Se leyó el art .  34  que d i ce :
TITULO V.

D e los delitos de im prenta.
Art .  34.  Son del i tos de i mpr en t a los escritos subversivos,  

sediciosos,  obsceno* ó inmorales.
El  Sr.  R A M O lN E T  dice que se puede cometer  un deli to 

escr ibiendo,  pero que jamas fue del i to un escr i to,  por  
que ruega á la comisión q u e  redacte él artículo de una m a 
nera mas intel igible.  ¡.

El Sr. GARELLY contesta que la comisión ha tenido ea



cuanta ,  par 3 usar de esa expres ión,  el que antes de la C ins
t i tución existir.n ya delitos de palabras,  y el que en la Cons
t i tución misma se usa de esa frase diciendo que la califica
ción de ios deli tos de. imprenta  corresponde exclusivamente 
ú los jurados.

El  Sr.  L A N D E R O  cree que en este ar t ículo dest inado a 
clasificar los actos culpables por los cuales el pensamiento 
impreso puede llegarse á considerar  como un del i to ,  no está 
L i e n  desenvue l t o ,  y  que basta observar  la omisión que se 
hace de los impresos injuriosos y  calumniosos para conocer 
que  es imperfecto.

Contestando á lo expuesto por el Sr. conde de Ofalia so
bre  esta mat er i a ,  sostiene (pie las calumnias é injurias que 
se cometen por medio de la prensa no pueden menos de con
siderarse como delitos de impren t a ,  y por lo tanto juzgarse 
por  los j ur ados ,  y  no por los t r ibunales  ordinarios.

Po r  lo t an to ,  considerando como al tamente contrar io á la 
Consti tución que esta clase de deli tos propiamente de impren
ta , pues por medio de ella se cometen,  bavan de someterse 
ú los t r ibunales ordina r i os ,  y  no a los j u r ados ,  suplica á la 
comisión teni»-a á bien disponer que se al tere la ley en esta 
p a r t e ,  y que corr igiendo lo que se ha resuelto en las ant e
riores,  se disponga en la presente que los jurados no solamen
te condenen á las p°nas que se imponen para  las injurias y 
ca lumnias ,  sino que obliguen á los culpables  á satisfacer la 
indemnización que debe tener lugar .

El  Sr. conde de  O F A L I A  contestando al  Sr.  Landero ,  
manifiesta en un breve discurso oido con mucha dificul tad por 
ia escasa voz de este Sr. Senado r jque  no hay contradicción en
t r e  este ar t ículo y el de la Consti tución , y trata de hacer ver 
la necesidad de una lev terminante sobre si ha de conocer de 
«*-slos deli tos de injurias el t r ibunal  ordinar io ,  ó si bien el j u 
rado está autor izado para imponer  hasta la pena capital.

El Sr. 11UÍZ DE LA V E G A  manifiesta que i a cuestión 
ha tomado un ínteres alto y respetable que antes no tenia,  
porque se roza con doctr inas no solo del derecho común,  sino 
«con doctr inas  constitucionales , y asi esta cuestión debe t r a ta r 
se con mucha madurez ,  con mucho respeto y  dar la toda la la
si tud imaginable.

Añade que e l  motivo de haberse int roducido ha sido el de 
cr ee r  que en el art ículo se hal laban omitidos los escritos inju
riosos y calumniosos,  y que asi la cuestión por mas vuel tas 
que  Se la de está reducida á si las palabras del ar t ículo 2? de  
la Consti tución prohíben el  conocimiento de deli tos cuales
quier a que sean anter iores á la  l i ber t ad  de imprent a  a otro 
juicio que al del jurado.

Pasa ó manifestar  que t ratándose de un derecho que no se 
tenia hasta que la Consti tución lo ha dec la rado,  concedido 
y oreado, se ve desde luego que se sigue el correct ivo para los 
males y abusos que nazcan del ejercicio natural  de este de r e
cho ,  sujetándolos al ju r ado , que es el modo de enjuiciar  co r 
respondiente enteramente análogo y subsiguiente á la creación 
del derecho.

Continua diciendo:  que si porque se ha creado un de r e 
cho n u e v o ,  pecu l i a r ,  y se ha creado también 1111 modo pecu 
l i ar  de  enjuiciar  para-el  deli to que nazca del ejercicio de este 
de r ec ho ,  si por eso se han negado los medios naturales  f u e r 
tes , eficaces,  ant iguos del derecho común para adopt ar  el 
compet ente  remedie.  Que estos del i tos ,  para lo que se esta
blece el ju r ado , en el modo de en ju i c i a r ,  son aquellos que 
¡también puede decirse que exclus ivamente se han de pe rpe
t r a r  por este modo nuevo,  Pero  que  el  del i to que consiste en 
i n j u r i a r ,  era ca lumniar  , esta es una ofensa que puede come
terse de muchos y distintos modos ,  los cuales han sido e t e r 
namente conocidos * no solo en España , sino en todas las na
ciones de  Europa.

Añade S. S. que si siempre se ha conocido como del i to de 
graves  consecuencias el i n j u r i a r á  uno,  propalando y d i v u l 
gando moralmeute en círculos pequeños cualquiera  especie 
que  redonde en menoscabo de su opinión , ¿cómo es posible 
que -si para  esto hay un remedio eficaz, fuer t e ,  natural  , a n 
t iguo , se deje de adoptar?

Después de hacer otras observaciones reproduciendo lo ya 
expuesto , concluye diciendo: que el deli to es una acción,  y 
el deli to 110 puede menos de ser como mi agente ;  pero que 
eL escrito no es agen t e ,  sino una obra hecha,  es un producto,  
es el cuerpo del deli to.  Por  consiguiente dice que no siendo

relación de agentes que la contempla necesaria para el 
' escri to,  tro le suena bien la definición que se hace.

El  Sr. marques de V I L U M A  manifiesta que  se ha l l ega
dlo i! punto mas dificultoso de la discusión; siendo esta la p r i 
me ra  dificultad que la comisión encontró.  Cree que si el se
gund o  parrado del  art. 22 de la contestación se ha de  entera* 
*ier amp l i amen te ,  es necesario que toda la legislación se l le
ve  al jurado.  Que á lodos los deli tos que puedan cometerse en 
la sociedad español a,  es necesario ponerlos una sanción pe- 
« a l ,  y formar  un código que los comprenda todos y l levarlos  
ai jurado.

Dice que la comisión ha creído que por el Hileros de las 
insti tuciones vigentes y del  mismo código fundamental  era 
necesario dar  una inteligencia racional y templada al a r t í cu
lo const i tucional , protegiendo la imprenta  sin per j udicar  tam
poco el ínteres general  de la sociedad.

Gonl inúá exponiendo detenidamente los dei-nas motivos que 
í u n  asistido á la comisión para separar  del ju rado  los deli tos 
Re i njur i a ,  y termina por  úl t imo manifestando que persua
d ida  sin embargo de la dificultad que ofrece el solventar  bien 
-esta cuestión., adoptar á todas aquel las  disposiciones que el Se
nado teHga po r  conveniente , bien por medio de enmieudas , ó 
sie la mane ra  que j uzgue  oportuno,

Puesfce-en seguida á votación el a r t í cu lo ,  quedó aprobado.
Se leyó el art .  55 que  díce :

Art .  55. Son subversivos los impresos que contengan máxi
mas  ó doctrinas di r igidas á que los españoles dejen de profe
s a r  la rel igión catól ica , apostólica , r om ana , ó en que  se h a 
ga mofa de sus creencias y  culto.  Los que se dir i jan á t r a s t or 
n a r  las leyes fundamentales del re i no,  ó que impugnen la l e 
g i t imidad  ó el valor de estas,  ó que ataquen los derechos del 
Rey  ó Reina , ó Reina Regen te ,  ó*,sus sagradas Personas* ó 
su dignidad , ó las esenciales facul tades dif la potestad su*r 
]>rema del  Es tado,  y  los que ataquen Ja legitimidad, de los 
Cuerpos  celegis l adores , ó; se dir i jan á coar tar  la l i b e r t a d l e  
mis del iberaciones,  ya  sea di recto el atentado ó indirecto , e m 
pleando el  a rgu m en t o ,  la invec t i va ,  el r i d í cu lo ,  la sátira 
d  la mofa, . . , . :. ■

E l  S»v H E R O S  manifiesta que  piensa combat i r  él a r t í cu 

lo por evi t ar  una cuestión doct r ina] ,  porque le parece qu® 
no está tan claro como era de desear ,  y porque no encuent ra 
en él la proporción debida entre  las penas que se establecen 
y los objetos que pueden ser motivo de su aplicación.

En cuanto á U pr imera parte cree que deber ía  adoptar se  
idénticamente la misma palabra que se establece en la Cons
t i tución , diciendo solo:  " l a  religión ca tó l i ca ,” puesto que 
no hay religión crist iana que no sea apostólica.

Dice que á la segunda par t e ,  después de hablar  de las 
<'/tensas hechas á la augusta Persona de S. M. , debería a ñ a 
di r se :  " y  ios incontestables derechos de la nación.”

No considera conveniente que al lado de estos atentados 
tan c r imina les  se ponga el de dudar  la legi t imidad de los 
Cuerpos  colegisladores,  pues esta legi t imidad puede muy  
bien ponerse en duda , como en el dia  se ha puesto por la i l e
gal idad que se supone en la elección , y que es lícito discut i r  
y examinar .

F ina lmente ,  suplica á la comisión reforme el ar t ículo 
de manera que esté -comprendido en el todo lo que pueda 
subve r t i r  el Es t ado ,  dejando á un  lado las otras ofensas de 
menos consideración.

El  Sr.  marques de V I L U M A :. La comisión encontró al re
dactar  este ar t ículo que fal taban en el C onsti tuc ional  las pa
labras "apostól ica romana.” Las religiones cristianas prot es 
tantes,  aunque de diferentes géneros ,  todas se l laman ca tól i 
cas. Catól ica se l lama la religión anglicana establecida por la 
ley, como dicen en aquel pais: la presbi ter iana y otras m u 
chas en que  se han dividido los cristianos desde que empezó 
la disidencia con la corte de liorna.

En España ,  desde tiempo muy ant i guo,  siempre que se 
habla de la religión se denomina u na ,  santa ,  catól ica,  apos
tólica y  r omana ,  porque se reconoce la suprema potestad del 
Vicario de Cristo en la t ierra.  La Consti tución de 1812 ,  de 
que se ha dicho con verdad  que la actual es reforma , dice: 
"1a religión ca tó l ica , apostólica , romana.”  No hay nada e x 
cusado en estas pa labras ;  no hay nada que esté de mas: pu e 
de ser catól ica,  y puede no ser or todoja ve rd a de ra ,  como la 
quiso inst i tui r  Jesucristo.  N o ,  señores,  ios ingleses empeza
ron por rebelarse contra la autor idad del P ap a ,  y l lamaron 
papistas á los que la reconocían,  y nunca dejaron de denomi
narse católicos.

La cabeza verdade ra  de la iglesia se ha reconocido siem
pre por  ia nación español a ,  y por ello su religión es la ca
tólica , apostólica , romana.

Manifiesta el orador  que la comisión si ha omit ido las p a 
labras contenidas en el proyecto del Sr. Heros  y compañeros,  
de los incontestables derechos de la n a c ió n , ha sido porque 
ha creido que después de dada la Consti tución y const i tuido el 
Es tado,  ha cesado de funcionar esa soberanía nacional á que 
tan aficionado se muestra  el Sr.  He r os ,  porque no puede 
funcionar todos los dias ,  y no se puede atacar  la persona del 
Monarca  , ni sus derechos á la Corona , ni los Cuerpos  coie- 
gisladores,  sin a t acar  el orden del Estado y esa misma sobera
nía,  nacional.

Añade que  el Sr.  I leros,  que es preciso confesar que tiene 
i opiniones muy originales,  porque ni aun están de acuerdo con 
las-de sus amigos polí t icos,  era individuo d,e las Corles  const i 
tuyentes que hicieron una ley de im pre n t a ,  l l evando el res
peto de los cuerpos colegisladores hasta tal punto,  que querían 
ellos mismos ser jueces de las injurias que se le h icieran,  y 
la comisión actual no l leva tan adelante  ésto porque deja á 
los t r ibunal es  ordinar ios  que cast iguen estos excesos.

El  Sr.  L A N D E R O  dice que  desea con toda su alma que 
se repr iman los excesos de la imprent a de que  habla este a r 
t iculo,  y que l leva e¿ie deseo tan adelante  que hasta avanza á 
decir que no encuent ra  inconveniente en que  una vez que  
está admit ido el ju r ado para la represión de los deli tos de 
imprenta  , se const i tuya en términos que. pueda sat isfacer la 
vindicta pública y repr imi r  estos a t en t ados ,  y que  asi se 
concedería hasta la facul tad de que impusiera la pena de 
mue r te .

Dice que  una vez que el j u r a do  está establecido én la 
Consti tución del Es t ado ,  desea que se desenvuelva el pr i nc i 
pio en toda su extensión.  Que impugna el ar t ículo por  consi
de r a r  insuficiente la pena que se impone de 6 á 123 rs. ó la 
prisión de uno á tres a ñ o s , para un hombre que puede ser 
causa de un grave mal  para el Estado.

Cree que el j u r ado  era muy capaz de satisfacer la vindi c
ta pública;  y si no lo era,  podría muy bien amoldarse en t é r 
minos que fuese capaz de dar  los resul tados apetecidos.

Añade  que desearía que la comisiou hiciese a lguna v a r i a 
ción en el a r t ículo acerca de donde se dice culto , porque 
puede dar  lugar  á que una persona ex tr av i ada se bur l e  tal 
vez de alguna rel iquia ó milagro i nvent ado ,  y  esto dice que 
no es caso de los que puedan comprenderse como de mofa ó 
respeto á la religión.

Concluye  mani lestando que  de ninguna manera ha t r a t a 
do en sus expresiones de int imidar  ni  imponer  con su opi 
nión pa rt icul ar  á los demas.

El  Sr.  SA N M I G U E L  apoyó brevemen te  el ar t ículo con
testando ai Sr. Landero (pie las creencias y cul to de que en 
él se t ra ta  son las establecidas po r  la Igl es ia ,  y que la r e l i 
gión catól ica,  apostól ica,  romana es una ley política del E s 
tado que como tal ent ra en la base fundamental  de la socio* 
dad ;  y que como tal no ha podido menos la comisión de pro» 
poner como escritos subversivos los que se dir i jan ó que ios 
españoles dejen de profesarla, .

El  Sr.  marques  de V I L U M A :  La comisión admi te  la i n 
dicación que se ha hecho de la ley fundamental  del reino.

Puesto á votación el ar t ículo quedó aprobado con esta mo 
dificación.

Fueron  igua lmente  aprobados los siguientes:
Art* 36, Son sediciosos los impresos que directa ó indi-?, 

rectamente,  por cualquiera  de los medios expresados al fin 
?-del párrafo anter ior ,  inciten á la rebel ión ó -á la per turbación 
de la t r anqui l idad  púb l i ca ,  y á la desobediencia á Jas leyes 
y  á las autoridades.  . * . ' .

A rt .  57.  Son obscenos los impresos contrarios;  a la decen
c i a  pública.

Ar t .  38. Son inmorales Ips impresos contrar ios  á las bue
nas costumbres.  . . . . . .  t ,

Se leyó el ar t .  39 que  d i c e : .

T I T U L O  V I .
D e  las penas de estos deli tos .

Art.  39. A  los responsables de los impresos que el j u r a d o

califique de subver sivos ,  se les impondrá desde uno hasta 
tres años de pr i sión ,  y de G á 120 rs. de mul la.  Ademas que
daron inhabil i tados para obtener  honores ,  distinciones , em
pleos y oficios públ icos ,  con perdimiento de ellos si los tu
viesen.

El  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  impugna este ar t ículo por
que no se establece aunque se indica la proporc ión que dejje 
haber ent re  el del i to y las penas.

I l ace  presente que no puede darse mayor  injusticia qne 
establecer que el que comet iere este del i to quede inhabilitado 
para obtener  honores ,  dis t inciones, empleos y oficios públ i 
cos,  con perdimiento do ellos si los t uv i er e ,  pues si por efec
to de una indiscreción incur r ie re  en él un jóven de diez y- 
siete años ,  se veria sin p o r v en i r ,  sin esperanzas de figurar 
en el mu ndo ,  sin idea ninguna de g lo r ia ,  y quedar í a  expues
to á las intenciones que son consiguientes á tan triste estado.

El Sr.  marques de V I L U M A  dice que no ha pensado la 
comisión en que por el texto del ar t ículo se ent ienda para 
siempre esa privación de honores ,  empleos 5fc. , por  lo que 
se ret ira para redactar lo de nuevo con mas clar idad.

Queda ret i rado este a r t í cu lo ,  y fueron aprobados en se
guida sin discusión los s iguientes:

Art .  40. A los responsables de impresos sediciosos se leí 
impondrá  la mul ta  de 4 á 109 rs. , y desde 6 á 18 meses de 
prisión.

Art .  41. A los que lo sean de escritos obscenos ó inmora
les,  se les condenará á pagar  de 19 á 29 rs. de mu l t a ,  impo
niéndoseles ademas desdo 3 á 9 meses de prisión.

Art .  42. Ademas de las penas designadas en los preceden
tes a r t ícu lo s ,  se inut i l izará el impreso que hubiese merecido 
sentencia condenatoria.

Art .  43. Cuando el contenido de un impreso haya servido 
de instigación para un desorden públ i co,  será juzgado el res
ponsable del escrito con a r r eglo  á las disposiciones de esta 
ley , si el desorden no se hubiese verificado. Pero si hubiese 
tenido efecto,  quedará  el responsable sujeto á las leyes co
munes en la causa que se forme por los jueces ó tribunales 
compet entes ,  y sufrirá la pena correspondiente á la culpa 
que le re su l te ,  ya sea por instigación , ya por la complicidad 
que  tenga en el deli to.

Art .  44. La conservación ú ocultación de impresos prohi
bidos ó mandados recoger con a rr eglo  á la ley , verificada con 
el fin de e ludi r  las disposiciones de esta ó de la autoridad,  se 
cast igará con la tercera  parte de la pena señal ada  al delito 
p r incipal .

Art .  45. La reimpresión sencilla de un escrito abusivo 
sujeta al edi tor  responsable del papel donde se hace la reim
presión á la misma responsabil idad que tenga el editor del 
impreso p r imi t i vo ,  no podiendo perseguirse á uno sin perse-i 
gui r  á ot ro;  todo siempre que la re impresión tenga lugar en1 
la misma provincia.

La reimpresión,  después de pronunci ar  sentencia conde
natoria , se castigará con la pena de 59 rs.

En estos casos se impondrá la pena sin nueva calificación 
del deli to.

Art .  4G. . E l  que copiare ó t r adu je r e  de papeles extran- 
geros art ículos que sean denuncia  bles en España conforme á 
la ley, sé reputa autor  de ellos para los efectos legales.’

Art .  47. Cuando por el j ur ado se declare  que existen cir
cunstancias agravant es  en el de l i t o ,  se impondrá  por el juez 
de derecho la pena en razón ascendente desde lá mi tad de la 
escala señalada para  máximo ó mínimo.

Si por  el contrar io  declarase que existen circunstancias 
a tenuantes ,  nunca se impondrán mas penas que las inferiores 
á ia mi tad  de la escala. . i. •
: El  Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión, y  cerró

la sesión á las cinco menos cua r to ,  anunciando la,siguiente

O rden  del d ia  p a ra  la  sesión p u b l i c a  del miércoles  2Q de 
M a yo  de i  840.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones 
leídos en la de ayer.

Continuación de la pendiente por  ar t ículos del  proyecto 
de ley de l i ber t ad  de imprenta .

E R RA TA . |

‘ ‘ i
E n  el número  de ayer ,  plana  3? ,  columna 1?,  línea 58, (;

discurso del Sr. Ramonet  en la sesión del Senado y donde di- (
ce: " s é  está t raficando con ella en el dia por algunos perió
dicos corno miserable g u e r r i l l a ” , debió dec i r :  "se está trafi
cando con ella en el dia por  algunos periódicos como mise
rable q u inca lla  ”

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I ? .

Sesión del d ia  19 de M aya . '

Abier ta  a la una y cuar to,  se leyó y  aprobó el acta de la 
sesión anter ior .  i

Hallábase en el banco negro el Sr.  Minis t ro de Gracia y 
Just icia.

Se dió cuenta del  dicta mera de la mayor ía  de la comisión 
encargada de examinar  el proyecto presentado por el señor 
Minist ro de Hacienda sobre Omisión de t í tu los ,  y él voto ,
par t icul ar  de los Sres.  Bravo Mor i l l o  y Sánchez Ocaña1. I

Se acordó que se impr imi r ían  y señalar ía  dia para su dis* |
cusion. ¿ •' |

í  Se lee una reclamación de varios electores de Tortosa j

Jcont ra  las elecciones de aquel  distr i to que presentaba el se- :
ñor  Pejqnñá: ,  y se acuerda  tener  presente era la discusión, 
después de Varias l igeras observaciones hechas por; los seño-r 

•res M a d o z ,  Perpiñá  y Benavides.
Es; admi t ido Diputado según proponía la comisión el 

ñor  D., Jo sé  Claro r .elcct0 por,  laéprovincia de Badajpz.
El  ,Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia : discusión del d«V 

tómen de la comisión de Actas sobre las elecciones de Tar*
• cagona. y  ; :■ . ,-t. v -.. '..y. . N . * .  y  •. •? - - •

La comisiou opinaba que  debían aprobarse dichas ¿acias.
Se lee una enmienda del Sr, Perpiñá ó dicho dictamen



para que el Congreso se s irviera declarar nulo el escrutinio 
general.

Se da monta en seguida de la 'siguiente proposición deí  
Sr. Perpiñá:  "Pido al Congreso se sirva acordar que se sus
penda la discusión de estas actas hasta que se hayan recibido 
todos los documentos pedidos .”

El  Sr. P E R P I Ñ A  la a poja  l igeramente;  y  en unión con 
otros señores pidió que la votación luera nominal , para ver  
si se tornaba la proposición en consideración por el Congreso;  
verificada esta , resulta no tomarse en consideración por 95  se
ñores Diputados contra 5.

Se da cuenta de otra proposición del mismo Sr. Diputado  
Perpiñá con* ebida en los términos siguientes:  "Pido al C on
greso se sirva acordar que se reclamen del Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia las comunicaciones relativas á las cansas 
que.se siguen en Barcelona por ios excesos cometidos en T a r 
ragona.”

El Sr. P E R P I Ñ A :  V e o  que el mot ivo principal que ha
brán tenido muchos Sres. Diputados para no honrarme con su 
v o t o ,  habrá sido porque temerían que se difiriese mucho la 
discusión de las actas de Tarragona.

Entre las comunicaciones que y o  pido que se reclamen 
debe de estar la dirigida por la audiencia de Barcelona,  pi 
diendo protección para el tribunal de primera instancia , á fin 
deque pudiera seguir con la causa que se formó alli  ; j  cuan
do el tribunal ha pedido auxi l io «á la fuerza mil i tar y  auto
ridad civi l  para verificar la captura de los reos ,  se le ha 
contestado que en el estado actual de ia ciudad no se atrevía  
á dar auxi l io para esas prisiones.

Me parece pues que si existe una comunicación como esa,  
es de mucha importancia el que se tenga presente a' t iempo 
de deliberar.  P or  lo tanto j o  pido a! Congreso se sirva to
mar en consideración mi proposición para que se remitan esos 
documentos.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  l i e  pedido  
la palabra únicamente para decir que si el Congreso cree que  
se deben remitir esos documentos los remitiré.

Hecha la pregunta de si se toma en consideración,  el Con
greso resuelve negativamente.

El Sr. Perpiñá retira ia enmienda hecha al dictamen de 
la comisión.

Se entra en la discusión del  dictamen de la comisión re
ducido: 1? á que se anulen los votos del distrito de la capi 
tal; y 2? á que se admitan Diputados (por no perjudicarles  
la nulidad do estos votos)  á los Sres. Sarda,  Vincens ,  Gi l ,  
Gasol j  Domenccb.

El  Sr. P E R P I Ñ A  pule la palabra en contra de dicho d i c 
tamen, manifestando que la cuestión de las elecciones de  
Tarragona era cuestión de números , y  queda comisión no la 
había mirado como debía en este segundo dictamen , que era 
considerando el hecho justificado de los desórdenes que habia 
habido cu el primer distrito ríe la capital ,  que debieron tener 
una influencia grande en el resultado de la elección , no solo 
del segundo distrito,  sino también de los d e m a s ,  por lo que  
la comisión, habia incurrido en contradicción.

Dice S. S. que ocurrió también otra circunstancia notable,  
y fue la de que el candidato designado para presidente de la 
mesa que se hal laba en el local dé uni forme,  según prevenia  
la o rdenanza ,  fue arrancado de alji por una orden del gef e  
princ ipal ,  quedándose sin presidente aquel  distrito después  
del escrutinio,  j  teniendo que nombrar nueva mesa.

Añade que las violencias que Se cometieron debieron in
fluir en gran manera en el resultado de la votac ión,  y  que  
habiendo tenido lugar en la capital  donde existia fuerza era 
de temer que hubiesen también existido en otros colegios.

C o n d u j e ,  después de otras observaciones, ,  rogando al Con
greso se sirva desechar el  dictamen de la comisión.

El  Sr. B E N A  V I D E S ,  como de la comisión,  se hace car
go del discurso del  Sr. P erp iñ á,  j  manifiesta que no hay la 
contradicción que este señor supone en la comisión por ha
ber indicado en su primer dictamen que esta no era cuestión 
de números ,  y  decir 'en este que lo e s ,  pues que se hace 
cuestión de números después de haber visto y examinado el  
expediente j  documentos remitidos con suma detención.  A ñ a 
de que el Sr. Perpiñá descendiendo á muchos pormenores se 
ha ocupado de las violencias cometidas en el primer distrito 
de Tarragona,  pero que estas violencias en 1111 distrito no han 
influido en los demas de la proviueia de tal suerte que ha 
gan nula la elección

Contesta á otros detal les en que habia entrado el Sr. P e r -  
pina, y concluye  manifestando que la comisión no hal laba  
motivo para variar su dictamen;

Ño habiendo ningún Sr. Diputado que tenga pedida la 
palabra en contra , se procede á la votación.

. El Sr. Perpi  ñá y  otros varios señores piden que sea no -  
nnnal , y verificada en esta forma , queda aprobado el  dicta
men de la comisión por 67 votos contra 51.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión pendiente  
sobre el proyecto de ley de ayuntamientos.  El  Sr.  Lariva  
continúa en el uso de la palabra.

El Sr. L A R I V A  -. H e  dicho a y er ,  señores ,  y repito hoy 
floe en el art. 45  del  proyecto de ley 110 hay u ni da d,  no hay 
ünnonia,  110 hay el enlace necesario que debe haber. Se nos 
ha dicho que los alcaldes deben administrar los intereses lo
cales , y  si 11 embargo el Gobierno toma los alcaldes nada mas 
({ue por meros ejecutores suyos , y no se acuerda del  otro 
concepto de administradores,  guardadores de ios intereses  locales.

rpro hay m as ,  señores ,  ¡ 110 es cosa bien triste que una 
cprporaciou nombrada por el pueblo esté su jeta á la voluntad  

o un alcalde que ha de ser el egido por la coroua? ¿Un alcai -  
c por las facultades que le da el art. 7 9  ha de poder dejar  

^•eficaces todos, los bienes que pueda hacer el ayuntamiento?  
Aquí se ha hablado de los corregidores y  alcaldes mayores  
que presidian en otro tiqmpo estas corpo raciales* ¿Y cuáles  
e,t,U sus facultades comparadas con las que aqui se dan á los 
alcaldes? Los corregidores y alcaldes mayores no tenían voz  
111 Voto en el ayuntamiento sino en caso de empate;  ¿ n o  hay 
mía diferencia, inmensa entre esta prerogativa y la omnímoda  
aeu.iarl que en el  art ículo á que me refiero se concede al aE‘aldt? '* 1 , . .

. Tambieq he dicho a y e r ,  y  v u e l vo  á repet i r ,  que todos los 
arp m e n t o s  que se han traido á cuénto para probar la nece-  
Sl- , ê 9 ue Gobierno elija los alcaldes 11.0 me han pare-  
C,a° ^  sólidos ni aun medianamente convincentes.  Esta res-  
P°nsahilidad,de los alcaldes ¿ vendrá de qué ia corona el ija

este ó el otro? N o :  esa responsabil idad se deriva dM mismo 
nombramiento;  pues bien , porque ia Corona no nombre los 
alcaldes ¿se  dejarán de ejecutar las l e ye s ?  ¿Es culpa de ley 
alguna que asi se pueda l l a m a r ,  que los alcaldes hayan des
obedecido alguna vez?  ¿ H a y  un solo art ículo en cualquiera 
ley que sea que autorice los desacatos? ( E 7  Sr .  Cobo de la 
Corre p i d e  la p a l a b r a . )  U n  señor individuo de la comisión 
se ha asustado por lo que acabo de decir;  pero yo  quiero  
que S. S. me cite el art ículo de la ley en que se autorizan 
ios desmanes.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Diríjase S. S. al Congreso,  sin 
hacer caso de si piden ó 110 la palabra.

El Sr. L A R I V  A : Los desórdenes pues no previenen de 
la ley , sino de la debil idad de los encargados de ejecutarla.

Dice el Sr. Pidal  que esta ley es ma l a ,  pero que es in
terina ; pues si se da como medida interina,  debería man
tenerse la posición en que están los pueblos ; porque en 
nada podria variar el proyecto sino en r art. 45  si se dice 
que los alcaldes sean nombrados por los pueblos.

El art. 45 establece que sean nombrados por la Corona;  
pero no lo establece de una manera fija y terminante,  porque  
marca excepciones de la r eg ia ,  y  tantas que solo en dos sép
timas parles de pueblos son los alcaldes de nombramiento de  
la Corona,  y en las otras cinco los nombra el pueblo ,  y  aqui  
veo y o ,  señores ,  un germen de disensiones.

El  Sr. P R E S I D E N T E  interrumpe al orapor manifestan
do que habiendo pasado la hora de reglamento se iba á pr e
guntar si se prorogaria la sesión.

Hecha la pregunta al Congreso,  acuerda que no se pro-  
rogue.

Entran á jurar los Sres. G i l ,  Vi nc e ns ,  Domeneeh y  G a 
so l ,  Diputados por Tarragona.

El  Sr. P R E S I D E N  TE señala para mañana la continua
ción de la discusión pendiente ,  y  levanta la sesión á las cinco 
y media.

M A D R ID  1 9  DE MAYO.

Nada de particular ha ofrecido la sesión del  Senado: ha con
tinuado la discusión por artículos del proyecto de ley sobre l i 
bertad de imprenta,  habiéndose aprobado hasta el 47.  Tampoco  
ha ofrecido Ínteres la del  Congreso;  puestas al orden del dia 
las actas de elecciones de Tarragona,  presentó el  Sr. Perpiñá  
una proposición para que se suspendiese esta discusión hasta 
que recibieran todos los documentos relativos á e l l a s ,  y  fue 
desechada casi por unanimidad;  igual suerte cupo á otrsea 
gunda proposición del  mismo, autor para que se reclamasen 
ciertos documentos del Ministro de Gracia y Justicia.  U l t i 
mamente ,  retirada una enmienda del mismo Sr. Diputado se 
procedió á la discusión del  dictamen de U comisión de A c 
tas , y fue aprobado después de haber sufrido una i mpu gn a
ción del  Sr. Perpiñá.

Continuó la discusión pendiente de ayuntamientos , q u e 
dándolo asimismo para mañana.

El  Gobierne de S. M.  acaba dej recibir noticias de M é 
jico que alcanzan hasta el 9 de Febrero ú l t i m o ,  y de el las  
resulta que varios españoles  residentes en San Luis de Potosí ,  
deseando celebrar los faustos acontecimientos del año pasado 
por la terminación de la guerra de las provincias Vasconga
d a s , y manifestar cuánta parle toman en .los triunfos de las 
armas de nuestra R e i n a ,  determinaron formar una suscripción 
con el objeto de contribuir al sostenimiento del  cuartel  de in
válidos que la augusta Reina Gobernadora ha abierto en esta 
corté. En la siguiente lista se expresan los nombres de los 
suscriptóres que se presentaron en el primer di a,  las cant i 
dades por que se suscribieron , y los nombres de algunos m e 
jicanos que se han unido á tan patriótica manifestación.  En  
Tampico  también se habia celebrado otra reunión Je e s p a ñ o 
les por excitación de los de S. Luis de Potosí ,  y  en el la se 
habia acordado que todos contribuyesen á la suscripción para 
el cuartel  de invál idos ,  y que la suma que se l legase á reu
nir se pondría á disposición del  ministro de S. M. en Méjico,  
para que por su conducto se dirigiese á la Península.  El  nú-, 
mero de estos suscriptóres era ya bastante crecido como apa
rece de la lista nominal que se pone á continuación.

Dice por úl t imo nuestro ministro en Méjico ,  que en aque^ 
Ha capital  cundía el mismo espíritu patriótico: que personas 
de la mayor importancia en el comercio se habían ya d i r i g i 
do á él sobre esto negocio,  del  que se prometia sumas de a l 
guna consideración, pues estaba seguro de que no habría es
pañol alguno en aquel  pais que dejase de prestarse á dar esta 
prueba de que nunca olvidan sus obl igaciones en la patria 
que les dió el ser , por grande que sea la distancia que los 
separe de el la.

La augusta Reina Gobernadora ha visto con la mayor sa
tisfacción tan generoso y filantrópico rasgo de patriotismo , y
al mandar al ministro de su excelsa Hija en Méjico que dé
las mas expresivas gracias en su Real  nombre á cuantos es
pañoles residentes en la Repúbl ica  hayan contribuido ó c o n 
tribuyesen con sus donativos á tan laudable objeto,  ha tenido 
ademas por conveniente  encargarle con particularidad e x p r e 
se también- su Real  grat itud de una manera muy especial  á 
los súbditos de la Repúbl ica  me j i ca na ,  que movidos por un 
espíritu de fraternidad coadyuven á tan distinguido servicio.

Al  mismo t iempo ha dispuesto S. M. que se publ iquen en
la Gaceta los nombres de;cuantas se tenga noticia que hayan
contribuido á estas suscripciones , habiendo merecido el  Real  
apyecio d e  S.i el; celo verdaderamente patriótico con que  
su, ministro en Méjico' se o c u p a d o !  buen éxito de un- pensa
miento tah noble y generoso que tanto honra á los beneméri
tos españoles residentes en aquel la república.

L i s t a  d e  los su sc r ip tó re s  de San Luis  de P o tos í .
Pesos.

Presidente de la j unta,  D.  Martin de Rengoa.  190
Tésorero de id. D. Joaquín H.  Soto.  . . ,  . . . .  159
Secretario,  de id. D. Vi cept e Bpstó .v, . . . . .  7 5
Di Joaquín M.  Errazu.  . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 20 0
D.  Mateo Ro d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30

D. Joaquín Hafin, ............  ............................     75
D. Matías Parra.....................................................  5 0
D. Gregorio Lambarr y * ................................. 100
D. Rafael  Urtetegui .  . . . , ...................................   50
L\ Pedro de P a l a c i o ,   ..................................... 60
D. Juan A lfonso ..................................................    6 0
D. Juan Ruiz Caficzo   . .    100
D. Casimiro T o r au g o       60
D  José M. R ub io ................................................................  10
D. Manuel  M. B l a n c o . . . , ............................................. 2 0
D. Mateo Rada.   ..........................................................  4 0
D. Antonio P ere ira ...................................................    5 0
D. Justo León Ci rr es i ...................................................... 4 0
D.  Martin G oy en a...............................................................  16
D. Manuel  T.  A l o ns o .....................................................  40
D.  Norberto G. de H o r n e do ....................................  8 0
D. Francisco Rubín de Cel i s ........................................ 2 5
D. Francisco M a y o .  ...............................................  5 0
D. José P ere z ..........................................................   2 0
D.  Fernando de la Fu e nt e ................ ........................ 100
D. I ̂ orenzo Ya rio ..............................    . .  5 0
D. José  Arrospede........................................................   20
D. Ignacio Mu riel.*............................................................  5 0
D.  Pedro San J ua n..................................................   5 0
D. José G. de Arce............................................................  10
D.  José Arroniz..................................................   5 0
D. Dámaso Me niz o ............................................   2 5
D.  Manuel  R i v a s ................................................................. 10
D. Francisco Mo l l eda .....................................................   15
D. Pedro Cort inez..............................................................  60

Poco antes de finalizar la junta celebrada al intento,  se 
presentó el Sr. D. Manuel  Escontria , meji cano,  que oyendo  
el laudable objeto de la ¡unta,  pidió se le inscribiese como  
uno de ios contribuyentes con la cantidad de 20  pesos.  Igual  
ejemplo de filantropía dieron los Sres. oficial mayor de la 
secretaría del  Gobierno de este departamento D.  Mariano  
Romero , D. Luis  l'iaz Quijano y D. José María Imaz. La
junta acordó se les diesen las gracias , y se reuniesen á los
antecedentes sus donativos ,  que fueron los s iguientes:
L is ta  de los súbditos  de la R e p ú b l ic a , res identes  en San  

L u is  de P o to s í f que han tomado p a r te  en la  suscripción .
D.  Manuel  E s c o nt r i a . ........................................................ 2 0
D .  Mariano R o m e r o . ............................................     10
D. Luis Díaz Q u i j a n o . . . .............................................   5 0
D.  José  M.  Imaz..................... . 10

L i s t a  de los suscrip tóres  de T am pico .
José de Lastra,  presidenle.=rJosé Cas te l ló ,  t esorero.^  

José Francisco de Alberdi  , t e so r e r o . " M an u e l  Ramón Calón*  
g e . " J u a n  José Lastra.=-Fernando L ó p e z . = T o m a s  Mai í a de 
la Lastra. =  B, Mal i año. -=José  Zorri l la.  — G regorio Fernan
d e z . " L u i s  Guevara . - —M. L a q ui d an i . = Ra m on  de Obregon. — 
Manuel  de Galdames.— E. Infanzón.^=Anastasio Rivera.— Lo 
renzo.de Lapnente . -=Venancio  La-piedra.==José Matulano.™ 
Fel ipe  del B a r c e o . = F e l i p e  Gómez.  = . Angel  de Palacio.— P e 
dro López.= Valent ín de Obregon.  — Mariano P e ! á e z . = P a t r ¡ -  
cio Ainézaga. — Ildefonso M e n d i z a b a l . = J o s é  de la Llamil! í i .=s  
Pablo Lavin.=-=Val-entin Antonio González .—Genaro de B u s 
to. = J o a q u i n  Mart ínez . — A. G. C a s t i l l o . = F e l i p e  García.  
Manuel  Rosel ló.  =  !Marcos L l a n o . ^ D o m i n g o  A s pe r o n . = P e d r o  
C a n! pe l o . =J os é  Cicero.===Manuel Blanco. • =  V .  S. de la Calza-  
d a . = J o s é  Grande. — Romualdo Cuadra.  — R. Alvarez.=S»mr-  
tos Diaz.— José A l v a r e z . = F e r n a n d o  Perez Basaría. —  P e ! r o  
José de la L as t ra . = V e n a n c i o  de la Sota.^=Celestirío ‘Gonzá
lez. ==Ma Ñauo F ern and ez .= Be rna rdo  de la S ó l a . = R a m o n - G a -  
Hegos. -=Ramon Sai nz . nPedro de la Lastra.^=Manuel Me nú :•- 
v i l . = M a n u e l  Suazo.— Bernabé Z o r r i l l a . — Francisco More*  
no. =  Francisco Quintana.  =5 P. Co l ina .—  José María de \:i 
Torre.  =  José Gómez.— José de Llano . *= Vicente  Gómez,  
Fermín Ortiz.— Blas Ochotorena. í=:Panlaleon de la Vega.^=  
Agustín Casasus.==Tuan de^Alquequi  == Ambrosio' Gómez  
Joaquín Malienzo.==Nicasio de S a r c i a . = J o s é  Vázquez  Pra'- 
d a . t ^ J u a n  de Gandasil ias,  r: Ildefonso Armida.zrJosé Corta-  
z a r . = J o s é  María Cabel lo .—  Francisco Galdames .^Franci sco  
Casti l la.— José A. Gasa.= José del  R i o . = J u a n  de H a r o . ^ J o s é  
R i v a . — Juan Barreda. =  J uan Imaz. =  José Diaz.— Francisco 
Soler.^=N ¡colas Bal vas.— Domingo Delgado. — Francisco V e -  
ga.^=Antonio Escajadi l lo .— Ramón C o b a . A n t o n i o  Prado. -r=t 
Vicente de la Peña.=±Rafael  lzagufrre.—  Antonio S o r a . = J o s e  
Cn¡z.rr=Josc L. de Ec hagarav .— J. L. Ca.stañon.*=»E. de U r i 
ñe S a l a z a r . = B . - L ó p e z  C a s t a ñ e da . = Di e g o  Domingo? Pintos. 
José P e rt i e r ra . ^G .  G u t i e r r e z . ^ J u a n  Rodríguez.  =  Luis P e 
rez.— B. S. D a a q n i . = P e d r a  Aristegui  = J o s é  L ó p e z . " J .  B. 
Larroche. — José Antonio de Arana. — Manuel  Al iphat .— T o -  
ribio Rub¡Q.-s=Juañ R u i z . = N i c o l a s  Acosta.=pRoman J o s é ' S e 
co. = - Martin L a p i e dr a , secretario.

Conservatorio de artes.
P o r  Rea l  orden de 7 de Febrero  úl t imo se ha servido  

S. M. conceder á D. .Valentín j&paró , v e c i n o , fabricante y  
del comercio de la ciudad de Barcelona,  certificado de intro
ducción por cinco años de un mol inete  ó maquina para z a r 
par las anclas de los buques;  cuyo plano y descripción se 
han depositado en dicho conservatorio de a r t es , habiéndosele  
expedido  la correspondiente Real  cédula en 25  de l  mismo  
raes.

Por otra i teal  orden del 2  de Marzo anterior se ha ser
vido S. M.  conceder á D. Adol fo  M i l l y  , residente en Paris  
y  fabricante en cli^ha c a p i t a l , certificado de introducción por  
cinco años para la fabricación de bujías de s e b o ,  conocidas 
con el nombVe de S te a r iq u é s , cuya descripción se ha deposi
tado en el conservatorio de a r l e s ,  habiéndose le  expedido  la 
Real  cédula en 2  de Abri l .   ̂ , r

P or  otra Real  orden de 13 de Marzo se ha servido S« MÍ  
conceder á D. Manuel  Agust ín Heredia , vecino y  dél  córner*- 
ció de la c iudad de M á l a g a ,  como director- de la sóciédad  
anónima de lás ferrérías de Marbel la  y  Mála ga ,  con cd t í t u
lo aquel la de la Gonce pe jjxm , y (esta, do la Constancia^ cert i 
ficado de  invención ’ por Í 5 ' a ñ o s  pífrd dicha sociedad , dé un



nievo método para obtener el hierro afinado ó dulce en hor- 
uos de reverbero, conocidos con el nombre de Pu lo ling  ó de 
hola; cavo plano y descripción se han depositado en el con • 
serv-.torio de artes, babie'ndosele expedido la Real cédula en 
40 do Abril.

P«*r otra Real orden de 29 de Marzo último se ha servi
do S. M. conceder á D. Juan Bautista B i l lón ,  vecino, hacen
dado y del comercio de la ciud.«d do Palma en Mallorca , cer
tificado de invención por cinco años de un nuevo método de 
encurtidos; cu vas muestras y descripción se han depositado 
en el conservatorio de arles, habiéndosele expedido la Real 
cédula en 10 de Ahril.

Madrid 9 de M ayo de 1840.==J uan Subercase.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
de esta M. H. v illa D. Francisco Estrada por el promotor fis
cal D. Segundo Boada y Alonso un artículo inserto en el pe
riódico titulado La  Revolución , nú ni. 1 ?, correspondiente al 
dia 1? del presente mes, que empieza: " L o s  redactores de La 
Revolución , ”  y concluye: "oprimidos pueb los ,”  se procedió 
a celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con ar
reglo a la lev debían componer el jurado; y previas las for
malidades que la misma previene, tocó á los sugotos siguien
tes: D. Benito O boa , D Vicente Juan P é re z ,  D. Manuel 
Maestre y San Human, O Tadeo Sánchez Escandon , D. José 
C o l l ,  D. Manuel T o i r e  y Cano, D. Antonio Cunde González, 
D. José Jatamillo Cuatreras y Ó. Pedro Barbería, resultando 
por unanimidad no haber lugar á *a formación de causa. M a 
drid 1G de M ayo de 1840. =  E1 secretario del Excino. ayun
tamiento constitucional , Cipriano María Ciemencm.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

En la extracción celebrada el día 48 de M ay o  han salido 
agraciados los números siguientes;

30 , 68 , 53 , 41 , 56 .

El premio de 2o00 rs. vn. concedidos en cada extracción 
á las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y  en la g lo 
riosa lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Do
na Isabel ii  y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este diu á Doña Luisa 
Vil lanueva , hija de D. Herm enegildo, soldado muerto en el 
campo del honor.

Exposición de labores y  objetos primorosos en beneficio 
de los niños expósitos.

Varías señoras de esta corte ,  animadas del laudable de
seo de remediar las necesidades y aliv iar en lo posible la suer
te de aquellos desgraciados, han cedido en favor de la inclu
sa un numero considerable de labores y  objetos primorosos, 
entre los cuales sobresalen los que se han dignado dar 
SS. M M .  y  A . :  todos ellos eslaiáu expuestos al público en 
uno de los salones del palacio de Villahermosa , durante los 
dias 20 , 21 y 22 del presente mes de M a y o , desde las diez 
de la mañana hasta las seis de la tarde.

Los billetes de entrada se despacharán en el portal de di
cho palacio, al precio de dos reales por vía de limosna en 
Uv.or de tan piadoso establecimiento.

E l buque correo núm 1 ? de la empresa de la Habana 
saldra del puerto de Cádiz el dia 3 de Junio próximo con la 
correspondencia del Gobierno y de particulares para Canarias, 
Puerto-Rico e isla de Cuba.

L o  que se anuncia al público para su conocimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 18 a las tres de la tarde*

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro al 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los  al portador del 5 por 100, 28£, * ,  nueve diozi- 

seisavos y 28| con cupones ai contado: 2 8^ ,  * ,  -J, tres d ie
ciseisavos, f , siete dieziseisavos, 29¿, 28£, 29, * ,  28 once 
dieziseisavos, quince diez.isei.savos y 28 nueve dieziseisavos 
á v. f. vol. y firme: 2 9 * ,  2 8 f ,  * ,  £ ,  29, 2 8 * ,  29¿ y 29 L  
i  v. f. o vol. á prima de | , * ,  *  y siete dieziseisavos por 100 
eou cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l , 00.
Deuda sin ínteres, 9 á 57 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38§. Corona, 1} d.
París, 16-6. Granada , l j  id.

Málaga , | id.
Santander *  b.

Alicante, 1 d. Santiago, 1* din. d.
Barcelona , á ps. fs., i  id. Sev i l la ,  £ id.
Bilbao, i  ¡d. Valéñela, + .b.
Cádiz, i  id. Zaragozaj *  d.

Descuento de letras, a 6 por 100 al afio.

PROV ID E NC IA S  JUDICIALES.

Juzgado de M arina .
Por el presente, y  en virtud de providencia ded Sr. Don 

Pedro Julián Aup<tit, auditor de marina, honorario de guer
ra y asesor general del ramo y su juzgado en la cor le ,  se cita, 
llama y emplaza á los que se consideren con derecho á los 
bienes quedados por íallecimiento abiulestalo de Dona Josefa 
López V i l lega s ,  v iuda, ocurrido el 29 de Abr i l  últ imo, para 
que en el termino de 30 dias, contados desde el en que se 
publique ep la Gaceta de esta capital, comparezcan en dicho 
juzgado y  por su escribanía, sita en la calle de Cañizares, 
núm. 2 2 , cuarto tercero, por sí ó por medio de procurador 
cotí poder bastante á deducir el de que se crean asistidos; en 
la inteligencia que trascurrido dicho termino sin haberlo ve
rificado, les parará entero perjuicio. v

Subdclegación de Rentas de la prov incia  de M adrid .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Ron- 
tas de esta provincia, y pira dar cumplimiento á cierto e x h o r 
to del que lo rs ole la de Barcelona, se cita, llama y empla
za a los Sres. Tenas, Alis y compañía, del com edio  de esta 
corte , para que en el termino de nueve dias comparezcan 
en Ja escribanía principal de Amortización, calle del Lobo, 
num. 8, piso 2?, á prestar su declaración en el citado exhor
to, procedente de causa criminal que se signe en aquella 
subdf legación sobre taisdieacion de cuatro certificaciones de 
crédito; apercibidos (pie de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. x

VACANTES.
C E  halla vacante el partido de medico de la v i l la  de Cin- 
^  truenigo, en N avarra ,  merindad d e T u d e la :  su dotación 
es de 6500 rs. vn. anuales, pagados de cuatro en cuatro me
ses de un londo que única y exclusivamente está dedicado 
para el pago de las dotaciones de los facultativos. Los suge- 
tos que aspiren a dicho partido, dirigirán sus solicitudes 
ayuntamiento, (raneas de porte, en el termino de 40 dias: el 
pueblo es de 500 vecinos.

C E  halla vacante la plaza de medico titular de la v i l la  de 
Na vahermosa, provincia de T o led o ,  dotada con 70 rea

les velIon, pagados por trimestres por el a vuntamiento. Los pro
fesores que aspiren á obtener dicha plaza, dirigirán sus soli
citudes trancas de porte á aquella corporación , que las reci
birá por el tiempo de un mes desde el día de su publicación.

B I B L I O G R A F I A .

S U P L E M E N T O

AL DICCIONARI O DE HACIENDA
p o r D . José Canga A rgue lles .

Los Sres. suscriptores se servirán acudir á recoger los cua
dernos 1? y 2? á la librería de Sánchez, calle de la Concep
ción Geróuima, y  á la de la viuda de C ruz ,  frente á las Co
vachuelas.

I  OS suscriptores al tratado de patología general por C.
Dubois, pueden recoger el cuaderno 4? y adelantar el im

porte del 5?, en la librería de Sánchez, calle de le Con
cepción: continúa abierta la suscripción, á o rs. cada cua
derno.

Los suscriptores al tratado de química elemental teórico y  
práctico por el barón Thenard, traducido de la séptima ed i
ción francesa , pueden recoger en la citada librería el cuader
no 13 y adelantar el importe del siguiente: sigue abierta la 
suscripción á 9 rs. cada cuaderno. !

La unidad simbólica ó destino del hombre en la tierra, ó 
filosofía de la razón, por un amigo del hombre: obra dedica
da á la infancia de Isabel n ,  Reina de España, y aumenta
da con un suplemento. Consta de dos tomos en 8? y un cua
derno. Se venden á 18 rs. en rústica en la citada librería de 
Sánchez.

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  M I L I C I A  N A C I O N A L  D E L  I IE IN O .  

nu amero 137.

Este periódico sale los martes y  los viernes de cada sema
na, y se reparten con el gratis á los Sres. suscriptores figuri
nes iluminados que demuestran el uniforme de la M il ic ia  na
cional de cada provincia.

El presente número contiene los artículos siguientes:
Artículo de to iido .=Sobre la organización de varios cuer

pos de la Milicia en la provincia de Valencia.
Observaciones estadísticas.=A Ita y  baja de la M ilic ia  na,, 

cional de Cuenca y Segovia.
Campo de Marte.=sRásgo de va lor de la M i l ic ia ,  y  mo

vimiento de lüá tropas.
Correspondencia.— Sobre los fondos de la M il ic ia  nacional 

de la provincia de Sevilla.

Sección artístico-literaria.— Educación artística.
Miscelánea rcercativa.=Continúa el artículo sobre la caza 

del león.
Anécdotas.-—poesía sobre la agudcza .=Var ¡os  chistes.
Bibliografía.— Anuncio y  juicio crítico de un tratado de 

dibujo lineal.
En el mes de la fecha se repartirá el figurín que repre

senta el uniforme de la M ilic ia  nacional de caballería de esta 
corte.

Se admiten suscripciones en el despacho de este periódico 
que es el del M ensajero , en la carrera de S. Gerónimo, nu
mero 2 J , y en las principales librerías del reino, á 4 rs. para 
M adrid ,  y G para las provincias franco de porte.

M E T O D O  y  libro para enseñar y  aprender á leer por re- 
glas fáciles y segura?, y  aun para rectificarse el que ha. 

ya aprendido empíricamente: por D. Francisco Pradel y Alar- 
con, cura párroco de Fuencarral , arzobispado de Toledo.

Se vende á dos reales método, y á dos l ib ro ,  en la libre
ría del heredero de T ieso ,  calle de Carretas, en Madrid.

Prospecto.

Muchos y  varios métodos se han inventado para enseñar 
y aprender á leer: mas, aunque ingeniosos muchos de ellos, 
se desea todavía uno que presente su maestría en aquel gra
do de seguridad y facilidad que se requiere. Para conseguir
lo, pn tendea unos que se desechen ó borren de nuestro alfa- 

| helo sus letras innecesarias; y otros, conociendo la novedad 
y trastorno que de desecharlas se ocasionan» en lo ya escri
to, cuentan con ellas, pero sin salvar de un modo fácil y 
claro sus irregularidades y  anomalías.

Convencido el ¿51*. Pradel de la solidez de los fundamen
tos de unos y otros, enseña primero por un alfabeto que en
tresaca del que está en uso , pero sin contar con las letras 
anómalas, hasta que á estas, por medio den tro  alfabeto tra
zado dê  modo que resaltan sus anomalías, les llega su susti
tución o reemplazo. Por este medio, al paso que se concuer- 
dan ambas opiniones ó métodos, se manifiesta cuán inmeesa- 
lias serian dichas letras anómalas, á 110 hallarse ya emplea
das en cuanto se encuentra escrito.

La misma suerte han corrido los libros destinados para 
enseñar y a p ren d e rá  leer: en vez de ser un libro especial 
facultat ivo , que sus lecciones fuesen precisamente una rigu- 
losa comprobación de lo que se intenta enseñar, solo se ha 
cuidado de llenarle de sílabas, palabras y cláusulas; pero sia 
procurar que en ellas domine y se ostente la táctica de la lec
tura, ajustándolas á los signos ortográficos.

M arav il lado  este celoso cura párroco de que en un sido 
en que prosperan tanto los conocimientos humanos no bavx 
salido un ingenio que reduzca á ciencia el arte de leer bajo 
principios seguros y reglas fáciles sin innovar en nada nues
tro alfabeto, ha acometido tamaña empresa; mas bien, corno 
el d ice ,  por ver si su arrogancia, ó sean buenos deseos, pro
voca algún competidor mas diestro e ilustrado, que porque 
presuma haber llegado á la meta.

A l  publico ilustrado, justo apreciador de cuanto pue
de contribuir á la prosperidad de la nación, reserva el que 
decida si cumple lo que propone en su opúsculo, que de 
intento ha despojado de todo aparato científico, para que 
cualquier maestro enseñe con seguridad, y  los discípulos 
aprendan mas fácilmente; pues desde luego concibió qué todo 
lo que fuera proponer un método que exigiese mucha habili
dad de parte de los que le debian ejecutar, era no adelantar 
nuda: que lo que había que lograr para derrocar el empiris
mo de nuestras escuelas, era hacer de modo qu e ,  puesta la 
parte artística o metódica, resultase como una consecuencia 
necesaria la parte científica, a la manera de tantas otras obras 
de invención , que siendo fruto de grandes ingeuios, vienen 
á ejecutarse por manos toscas y  rudas.

Este resultado promete su autor á cuantos enseñen y apren
dan por su método y l ibro, no siendo la menor ventaja la de 
que redunda en beneficio de las clases pobres, á quienes de
dica su obra.

f~ \ IC C IO N A R IO  de medicina y de cirugía prácticas.— En
trega 17 del tomo 3 ?= C on t in ú a  abierta la suscripción 

en lo botica de Olmediiia , calle de Carretas, núm. 22, y en 
las principales librerías del reino por entregas de 52 páginas, 
a 2 rs. para Madrid y á 2 *  para las provincias, remitidas por 
el c o r re o , francas de porte.

I 7 S T A M P A  nueva, en 8?, del divino N iñd  Jesús, dibujo 
^ gracioso, sacado del hermoso cuadro pintado por D. V i

cente L ó p e z ,  primer pintor de la Reina nuestra Señora, y 
grabado con mucho esmero por D. Blas A m e l l le r ,  grabador 
de camara de S. M. Se hallará á 2 rs. en el almacén de es
tampas calle de la A lm udena, junto á los Consejos.

TEATROS.
P R IN C I P E .  A  las ocho de la noche. Se dará principio 

con una sinfonía.
En seguida se pondrá en escena la comedia o r i g i n a l  de 

D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

N O  G A N A M O S  P A R A  S U S T O S ,

en la que tendrá el honor de preséntarse por primera vez al 
público el actor D. Juan Torrova  á desempeñar el papel de 
Gahioo.

Desconfiando este actor de sus escasos talentos, pone toda su 
confianza en la indulgencia de un público que tan bondadoso 
ha sido siempre con los que se dedican al difícil arte de 1* 
declamación.

A  continuación intermedio de La ile ;  terminando la fun
ción con un divertido sainete.


